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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 

en Estado N° 05 fijado el TRES (3) de FEBRERO del año 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROC.  ORD No. 2014-00496 
 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., al primer (1) día de octubre del año dos mil 
veintidós (2022), me permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando 
que en el archivo 82 y 83 del expediente digital obra solicitud del apoderado de la parte 
demandante de suspensión del proceso. Sírvase proveer. 
 
 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
  

Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho en atención a lo manifestado por el 

apoderado de la parte demandante y a lo contemplado en el numeral 2 del art. 161 del CGP, 

aplicable en material laboral por remisión expresa del art. 145 del CPT y SS, SUSPENDE el 

proceso por el término de seis (06) meses, contados a partir de la notificación del presente 

proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2015-00631 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre del 

año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2015-00631, informando que se 

allega solicitud de corrección de sentencia. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la parte 

demandada solicita la corrección de la sentencia por error aritmético, fundamentando su 
petición en que el valor del retroactivo establecido por el Juez de segunda instancia no 
corresponde con el periodo de tiempo enunciado.  
 
 El artículo 286 del C.G.P., aplicable por remisión analógica de que trata el Art. 145 
del C.P.T y S.S., establece que en toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 
oficio o a solicitud de parte.  
 
 Razón por la cual y conforme a lo solicitado por la parte demandada y atendiendo 
a que la eventual falencia corresponde a lo dispuesto en la sentencia proferida por el 
órgano colegiado, se dispone que por secretaria se remita el expediente al Tribunal 
Superior de Bogotá – Sala Laboral, para que se pronuncie respecto de la solicitud elevada 
en relación con la sentencia proferida el 19 de mayo del 2016 en el proceso ordinario 
11001310503520150063101, con ponencia del Dr. Luis Carlos González Velásquez.  
 
  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 

en Estado No. 05 fijado el TRES (3) de FEBRERO del año 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROC. ORDINARIO N. 2017-00429 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días de octubre del año dos mil 
veintiuno (2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, 
informando que se allegó escrito subsanatorio del llamamiento en garantía, dentro del término legal. 
Sírvase proveer.     

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC 

 
Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se allegó escrito subsanatorio del 
llamamiento en garantía dentro del término legal concedido en auto inmediatamente anterior y 
reunidos los requisitos establecidos en el artículo 82 del C.G.P., se ordena llamar en garantía a 
MAPFRE SEGUROS DE VIDA S.A. y BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., así mismo se ordena correr 
traslado de la demanda, a efectos que contesten conforme al artículo 96 del C.G.P.  
 
Las diligencias de notificación y traslado deberán ser realizadas por la llamante SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien deberá 
aportar los mecanismos necesarios para las citadas diligencias, sin perjuicio de que dichos rubros se 
verán reflejados al momento de la liquidación de costas. Para el efecto deberá tenerse en cuenta lo 
dispuesto por el Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 

en Estado N° 05 fijado el TRES (3) de FEBRERO del año 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROC.  ORD No. 2017-00519 
 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días de octubre del año 
dos mil veintiuno (2021), me permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, 
informando que el 28 de septiembre de 2021 se notificó electrónicamente al Curador Ad 
Litem designado, sin embargo, el abogado elegido para la representación de la demandada no 
confirmó recibido de la notificación electrónica o presentó escrito de contestación. Sírvase 
Proveer.  
 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 49 del CGP, 

aplicable por remisión expresa a nuestro ordenamiento, se dispone RELEVAR al auxiliar de 

la justicia designado en proveído anterior, teniendo en cuenta que el 28 de septiembre de 

2021, el despacho le notificó electrónicamente los autos de designación y admisorio de la 

demanda. Por lo anterior, el profesional del derecho no allegó confirmación de recepción de 

la notificación personal electrónica o presentó escrito de contestación. 

Así mismo, el despacho PROCEDE A DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de la 

demandada SEGURIDAD OLIMPICA LTDA., a la abogada SONIA MILENA HERRERA 

MELO, quien se identifica con C.C. 52.361.477 y la T.P. 161.163 del C.S. de la J., integrante de 

la lista interna conformada por este despacho de conformidad con el art 48 numeral 7 del 

C.G.P., quien podrá ser notificada al correo electrónico soniamilenaherrera@gmail.com 

Comuníquese la designación electrónicamente y notifíquese la admisión de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

Firmado Por:

mailto:soniamilenaherrera@gmail.com


 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el TRES 
(03) de FEBRERO del año DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. EJECUTIVO N. 2019-120 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 días del mes de enero del año dos mil 
veintidós (2022), me permito informar al Despacho del Señor Juez, que se allegó 
poder general. Sírvase proveer.  
    

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC 

 
 

Bogotá D.C., 02 días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el Informe Secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se allegó 
nuevo poder, 

 
 SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado HÉCTOR ALFONSO 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ identificado con la cédula de ciudadanía 79.297.234 y 
T.P 107.351 del C.S. de la J., como apoderado de la ejecutada PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM Y TELEASOCIADAS EN 
LIQUIDACIÓN PAR en los términos y para los efectos indicados en el documento 13 
del expediente digital. 

 
Permanezca en secretaría a la espera de cumplimiento de la obligación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 
    

RAFAEL MORA ROJAS  
 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por:

 



 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. 
 
Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021), 
me permito pasar en la fecha al Despacho el proceso No. 2019-00230, informando que se 
recibió del Honorable Tribunal Superior de Bogotá. El superior CONFIRMA la decisión 
proferida por este Despacho mediante auto del 23 de enero de 2020. Sírvase proveer.  

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ 

Secretario 
 

EL JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 
BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

 
OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
Visto el informe secretarial, sería del caso proceder a citar a las partes a AUDIENCIA 
OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el 
Art. 77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007, sin embargo, se evidencia 
que lo pretendido por el extremo demandante corresponde a una controversia derivada de 
diversas solicitudes de recobro ante la ADRES por parte de una EPS, sumas de dinero 
correspondientes a la prestación de servicios de salud no incluidos en el Plan Obligatorio de 
Salud, como quiera que el administrador de dicho fondo no efectuó el pago de las facturas y 
por el contrario presentó glosas ante las presentadas por la demandante. 
 
Así, de lo anterior se colige que la competencia para dirimir el presente asunto corresponde 
a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, tal como lo ha señalado la h. Corte 
Constitucional, en providencia A 389-21 del 22 de julio de 2021, M.P. ANTONIO JOSÉ 
LIZARAZO OCAMPO, en los siguientes términos: 

 
El conocimiento de los asuntos relacionados con los recobros de servicios y tecnologías en 
salud no incluidos en el POS, hoy PBS, corresponde a los jueces contencioso administrativos, 
en virtud de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, por 
cuanto a través de estos se cuestiona por parte de una EPS un acto administrativo proferido 
por la ADRES. 

 
Este tipo de controversias no corresponde a las previstas en el numeral 4º del artículo 2 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en la medida en que no se relacionan, 
en estricto sentido, con la prestación de los servicios de la seguridad social. En cambio, se 
trata de litigios presentados exclusivamente entre entidades administradoras y relativos a la 
financiación de servicios ya prestados, que no implican a afiliados, beneficiarios o usuarios 
ni a empleadores. 
 

Conforme a ello, es diáfano que el presente asunto no puede enmarcarse dentro de lo 
preceptuado en el artículo 2 del CPTSS; por el contrario, resulta aplicable al caso la cláusula 
de competencia contenida en el artículo 104 del CPACA, puesto que se trata de un proceso 
surgido por la controversia de un acto administrativo, por lo que debe conocerlo la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo y de acuerdo a lo indicado en el artículo 155 del 
cuerpo normativo atrás mencionado, teniendo en cuenta el domicilio de las encartadas y que 
se trata de un proceso de primera instancia cuya cuantía es inferior a los quinientos (500) 
smmlv, el órgano competente corresponde al Juzgado Administrativo, por lo que dar 
continuidad al trámite en esta sede judicial podría originar futuras nulidades. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 
ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 05 fijado el TRES (3) 
de FEBRERO del año DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022). 
 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para dar trámite al presente 

proceso, según lo indicado en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Dirección Seccional de Administración 
Judicial para que sea repartido a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de 
Bogotá, para lo de su cargo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2019-00384 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre del 

año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2019-00384, informando que se 

venció el término concedido en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso proceder a resolver el 

incidente de nulidad presentado no obstante el mismo fue presentado por profesional del 

derecho cuyo mandato carece de los requisitos enunciados en la providencia del 01 de 

diciembre de 2021, sin que a la fecha haya subsanado las falencias detectadas.  

 

Razón por la cual y en aras de evitar cualquier nulidad se REQUIERE por ultima 

vez a Federico Romero Pereira para que en el término de cinco días confiera poder en 

debida forma al profesional del derecho Evaristo Rodríguez Gómez o a otro abogado que 

lo represente. En caso de que no confiera el poder respectivo el Despacho se relevara de 

realizar pronunciamiento sobre los escritos elevados por el profesional del derecho.  

 

Igualmente se REQUIERE a Hilba Romero de Guzmán para que constituya nuevo 

apoderado judicial.  

 

Adicionalmente, se evidencia que ninguno de los integrantes de la parte pasiva se 

pronuncio respecto a la calidad de heredero determinado de Juan José Romero Varón por 

lo que se dispone que por secretaria se OFICIE al Juzgado 4 de Familia de Bogotá a efectos 

de que informe a este Despacho si dentro del proceso de Sucesión 2018-00605 se reconoció 

como heredero determinado de Eliecer Romero Leal y Celia Ulloa de Romero a Juan José 

Romero Pabón representado por Sara Inés Carón Vargas, así como la dirección electrónica 

del mismo.    

 

Una vez se cuente con la respuesta del despacho judicial ingresen las diligencias 

al Despacho para continuar con el tramite legal pertinente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 

Firmado Por:

 



 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2019-00395 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de diciembre 
del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2019-00395, informando 
que se recibió el expediente del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, quien 
REVOCÓ la providencia apelada. Sírvase proveer. 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede:  
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
A efectos de continuar con el tramite legal, se dispone fijar como fecha para llevar 

a cabo la continuación de la audiencia de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., las OCHO 
DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) del día VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). De ser procedente en esta diligencia se practicarán y evacuarán las 
pruebas correspondientes. Así mismo, de ser posible se proferirá la sentencia que ponga 
fin a la presente litis de conformidad con el Art. 80 del C.P.T y S.S.  

 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la 

misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo 
respectivo, a efectos de que hagan parte de la diligencia.  

 
Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere que 

previamente a la realización de la audiencia descarguen la aplicación Microsoft Teams en 
el medio electrónico que vayan a emplear.  
  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado N°05 fijado el TRES (3) de FEBRERO del año 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

INFORME SECRETARIAL. 
 
Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021), me 
permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2019-00726, procedente 
del honorable Tribunal Superior de Bogotá. El superior MODIFICÓ PARCIALMENTE, 
ADICIONÓ y CONFIRMÓ la decisión proferida por este Despacho el 18 de febrero de 2021. 
Por otro lado, la demandada presentó escrito de nulidad procesal. Sírvase proveer.  

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
Secretario 

 
EL JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 
BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
Con el fin de continuar con el trámite respectivo, visto el Informe Secretarial, se observa que 
la accionada presentó escrito de incidente de nulidad a través de correo electrónico del 25 de 
mayo de 2021 (archivos 19 y 20 del expediente digital), por lo tanto, de conformidad con los 
lineamientos previstos en el artículo 129 del C.G.P. aplicable por remisión expresa a nuestro 
ordenamiento en virtud del artículo 145 del C.P.T y de la S.S.; del incidente de nulidad 
presentado por la parte demandada “UGPP”, CÓRRASELE TRASLADO a la parte 
demandante por el término previsto en el inciso 3º de la citada norma. 
 
Para el efecto, se comparte link de descarga del expediente digital: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtDL0qgFJi9DjL
R0BkTNWdYB7DB8Wm9vRS3yqbcXHNWFpA?e=YRXvTz 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez, 
 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtDL0qgFJi9DjLR0BkTNWdYB7DB8Wm9vRS3yqbcXHNWFpA?e=YRXvTz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtDL0qgFJi9DjLR0BkTNWdYB7DB8Wm9vRS3yqbcXHNWFpA?e=YRXvTz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtDL0qgFJi9DjLR0BkTNWdYB7DB8Wm9vRS3yqbcXHNWFpA?e=YRXvTz
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PROC. ORDINARIO No. 2020-00004 
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., al primer (1) día del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno (2021), en la fecha me permito ingresar al Despacho del Señor Juez el proceso de la 
referencia, informando que la parte demandada interpuso incidente de nulidad, el cual se le corrió 
traslado a la parte demandante. Sírvase proveer.    

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado ANDRES FELIPE ROMERO MENDEZ, C.C. 
1.019.080.336 y T.P. 286.638 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada OMNITEMPUS 
LTDA, en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el apoderado judicial de la persona jurídica demandada 
interpuso incidente de nulidad del acto de notificación de la demanda, argumentando que fue 
notificada de manera indebida, como quiera que el 15 de octubre de 2020 el despacho notificó el auto 
admisorio de la demanda a un correo electrónico distinto al de notificaciones judiciales establecido 
en el certificado de existencia y representación legal de OMNITEMPUS LTDA. 
 
En consecuencia, solicita que se decrete la nulidad de lo actuado desde el momento de la notificación 
de la demanda y, en consecuencia, se de por notificada a su representada por conducta concluyente, 
en tanto obra la respectiva contestación en el expediente digital. 
 
Revisados los argumentos del demandado en su escrito de nulidad, el despacho considera que en 
efecto el auto admisorio de la demanda fue notificado el 15 de octubre de 2020 al correo electrónico 
servicioalcliente@omnitempus.com y al verificar el certificado de existencia y representación legal 
de OMNITEMPUS LTDA se dispone para notificaciones judiciales el canal digital 
notificacionesjudiciales@omnitempus.com  
 
Ahora bien, sin perjuicio de todo lo expuesto y en procura de la verdadera justicia y equidad, se 
despachará favorablemente la solicitud del suplicante de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 8, del 
artículo 133 del Código General del Proceso, aplicable en materia laboral por remisión expresa del 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y con el fin de garantizar y 
proteger el ordenamiento jurídico, el debido proceso, derecho de defensa y contradicción, así como 
la seguridad jurídica. En consecuencia, se dispondrá notificar nuevamente el auto proferido el 20 de 
febrero de 2020, notificado el día 21 del mismo mes y año, al correo electrónico de la demandada 
dispuesto para tal fin, por medio del cual se decidió lo siguiente: 
 
 

“Visto el informe secretarial que antecede, y el cumplimiento de los requisitos contemplados en el Art. 25 
y 26 del C.P.T y S.S., se dispone: 
 
ADMITIR la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por JAVIER 
ORLANDO MORENO SASTOQUE en contra de OMNITEMPUS LTDA. 
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a OMNITEMPUS LTDA a través de su representante legal 
según lo previsto en el numeral 1º del literal A del artículo 41 del CPTSS, para lo cual deberá tenerse en 
cuenta lo previsto en el artículo 29 del CPTSS, así como en los artículos 291 y 292 del CGP, cuyo trámite 
se encontrará a cargo de la parte actora. 
 
 
 
 

mailto:servicioalcliente@omnitempus.com
mailto:notificacionesjudiciales@omnitempus.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado N° 05 fijado el TRES (3) de FEBRERO del año 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado de la demanda a la 
encartada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS contados a partir del día siguiente al de la notificación, 
para que contesten e incorporen la documental que se encuentre en su poder y haya sido relacionada en el 
líbelo, según lo previsto en el numeral 2 del parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS…” 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 

                                                                  
                                                                 RAFAEL MORA ROJAS 
 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO EJECUTIVO N° 2020-00024 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de diciembre 
del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2020-00024, informando 
que se recibió el expediente del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, quien 
CONFIRMÓ la providencia apelada. Sírvase proveer. 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede:  
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
Una vez entregado el titulo judicial conforme a lo dispuesto en la providencia del 

28 de febrero del 2020, ARCHÍVENSE las presentes diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 
ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 05 fijado el TRES (03) 

de FEBRERO del año DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2020-00036 

  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 31 de enero de 2022, me permito informar al 

Despacho que obra escrito de la parte demandante con el fin de desistir del proceso.  Sírvase 

proveer. 

 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 

Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los dos (02) día del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, tenemos que en el documento 22 del expediente 

digital obra memorial por medio del cual la parte actora desiste de las pretensiones de la 

demanda. Adicionalmente, se aporta poder conferido por el demandante con el mismo fin. 

Conforme lo anterior y con sujeción a los artículos 314 y siguientes del Código General del 

Proceso, aplicable por integración analógica en materia laboral, ACÉPTESE el desistimiento 

de la demanda presentada por MARIANO HERNÁN MORA GARCÍA y en contra de 

INACSA S.A.S. 

Sin costas para las partes. 

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 05 fijado el TRES (3) de 
FEBRERO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROC. ORDINARIO 2020-00052  
  

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 16 de diciembre de 2021. En la fecha encontrándose 
debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la correspondiente liquidación 
de costas y conforme a lo allí dispuesto se procede como a continuación aparece:  
  
A CARGO DE COLPENSIONES  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                 $00°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                 $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                                          $00°° M/Cte  
  
A CARGO DE PORVENIR  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                      $1`000.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                 $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                                          $00°° M/Cte  

 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR____________________________________________________ 
  
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: UN MILLON DE PESOS 
($1`000.000°° M/Cte) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  
  

  
DANNY JIMENEZ SUAREZ  

SECRETARIO  
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. 
 
Cumplido el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 
 
Por secretaría y de solicitarse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales pertinentes con 
constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado N° 05 fijado el 
TRES (03) de FEBRERO del año DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROCESO ORDINARIO N°2020-00300 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil 

veintidós (2022), me permito informar al Despacho, que se recibió del Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá, revocando el auto proferido por este Despacho. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el mandato allegado 

cumple con los requisitos legales, por lo que se dispone RECONOCER PERSONERÍA a la abogada 
DIANA ESTEFANÍA VELANDIA MORENO, identificada con la C.C. 1.049.620.085 y T.P. 249.993 
del C.S.J., para que actúe en representación de la parte actora conforme al poder conferido y adjunto 
al proceso digital. 

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, se 

dispone: 
 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por DAVID ANDRÉS 

RUBIO   JARAMILLO, contra CONSORCIO CONSTRUCTOR RUTA DEL SOL S.A.S.  
integrada por la Constructora Norberto Odebrech de Brasil, EPISOL de Corficolombiana y CSS 
Constructores. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al representante legal de la entidad demandada, o 
quien haga sus veces, en la forma prevista en los articulo 20 y 38 de la Ley 712 de 2001, en concordancia 
con el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la demanda 
a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los dos días siguientes 
del envió del escrito de demanda y del auto admisorio a los demandados, según lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

RAFAEL MORA ROJAS 



Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO EJECUTIVO N° 2021-00153 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de diciembre 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00153, informando que 

se allegó escrito subsanatorio dentro del término legal establecido. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en providencia anterior 

se dispuso el emplazamiento del ejecutado, nombrándose curador y en el trámite de 
notificación, como puede verificarse en el numeral 11 del expediente digital, se remitió 
comunicación al apartado electrónico del profesional del derecho, sin que hubiera 
radicado ningún escrito, razón por la cual procede su relevo.  
 

Conforme a lo anterior, se procede a DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM 
de COLOMBIA ACTIVA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO EN 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN a LAURA LILIANA LÓPEZ PEDRAZA identificada 
con C.C. 1.057.591.016 y T.P. 284.945 DEL C.S.J., integrante de la lista interna conformada 
por este despacho de conformidad con el art 48 numeral 7 del C.G.P., quien podrá ser 
notificada en la dirección electrónica juridica2@catalinsa.co 

 
Por Secretaría, comuníquese ELECTRÓNICAMENTE la designación, advirtiendo 

que el cargo de forzosa aceptación, según lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P, y notifíquese el auto que libró mandamiento de pago.  

 
En atención a lo establecido en el decreto 806 de 2020, por secretaria procédase a 

realizar la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 

 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:juridica2@catalinsa.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 
295 DEL C.G.P. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 05 fijado el TRES (3) de 
FEBRERO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
SECRETARIA 

 

PROC. ORDINARIO No. 2021-00154 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos 
mil veintiuno (2021), en la fecha me permito advertir que se ingresó al Despacho del Señor Juez el 
proceso de la referencia, informando que por secretaria se remitió notificación vía correo electrónico 
sin que se acusara de recibido el mismo. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que no se recibió constancia de 

recibido y/o lectura de la notificación personal electrónica del auto admisorio de la demanda, remitida 

por el despacho, por parte de la demandada BISUCOL S.A.S. En consecuencia, en aplicación de los 

artículos 108 y 293 del C.G.P. y con los reiterados pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, entre ellos, las sentencias de tutela 33195 y 29900 del 21 de junio de 

2011 y 28 de agosto de 2012 respectivamente, y reunidos los presupuestos legales, se procede a 

DECRETAR SU EMPLAZAMIENTO.      

En atención a lo establecido en el decreto 806 de 2020, por secretaria procédase a realizar la 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

Así mismo, el despacho PROCEDE A DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de BISUCOL 

S.A.S., a la abogada SANDRA VIVIANA CABRERA HERNÁNDEZ, identificada con C.C. 33.750.096 

y T.P. 320.867, integrante de la lista interna conformada por este despacho de conformidad con el art. 

48 numeral 7 del C.G.P., quien podrá ser notificada en la dirección electrónica vivi.c.h@hotmail.com 

Comuníquese la designación y notifíquese la admisión de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 
295 DEL C.G.P. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 05 fijado el TRES (3) de 
FEBRERO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO No. 2021-00208 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos 
mil veintiuno (2021), en la fecha me permito advertir que se ingresó al Despacho del Señor Juez el 
proceso de la referencia, informando que la demandante remitió notificación vía correo electrónico 
sin que se acusara recibido del mismo. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte activa envió notificación 

en cumplimiento a la orden judicial y en atención a lo previsto por el decreto 806 de 2020, sin 

embargo, no se evidencia constancia de recibido y/o lectura de la notificación personal electrónica 

del auto admisorio de la demanda por parte de la demandada NEVADA SWITH S.A.S., del correo 

electrónico de notificación personal de la demandada que se enuncia en el certificado de existencia y 

representación expedida por la Cámara de Comercio de Bogotá. En consecuencia, en aplicación de 

los artículos 108 y 293 del C.G.P. y con los reiterados pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, entre ellos, las sentencias de tutela 33195 y 29900 del 21 de junio de 

2011 y 28 de agosto de 2012 respectivamente, y reunidos los presupuestos legales, se procede a 

DECRETAR SU EMPLAZAMIENTO.      

En atención a lo establecido en el decreto 806 de 2020, por secretaria procédase a realizar la 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

Así mismo, el despacho PROCEDE A DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de NEVADA 

SWITH S.A.S., al abogado JULIO CÉSAR CARRILLO GUARÍN, identificado con C.C. 3.014.756 

y T.P. 18.953, integrante de la lista interna conformada por este despacho de conformidad con el art 

48 numeral 7 del C.G.P., quien podrá ser notificado en la dirección electrónica 

litigios@carrillocia.com.co 

Comuníquese la designación y notifíquese la admisión de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 
 
 
 
 

   

Firmado Por:
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 
295 DEL C.G.P. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 05 fijado el TRES (3) de 
FEBRERO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO No. 2021-00279 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año dos 
mil veintiuno (2021), en la fecha me permito advertir que se ingresó al Despacho del Señor Juez el 
proceso de la referencia, informando que la demandante remitió notificación vía correo certificado 
obteniendo entrega exitosa del mismo. Lo anterior, en tanto la demandante desconoce el correo 
electrónico de la demandada. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte activa envió notificación 

en cumplimiento a la orden judicial y en atención a lo previsto por el decreto 806 de 2020, sin 

embargo, no se allegó contestación de la demanda por parte de INGRID LESMES GUTIERREZ. En 

consecuencia, en aplicación de los artículos 108 y 293 del C.G.P. y con los reiterados 

pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre ellos, las 

sentencias de tutela 33195 y 29900 del 21 de junio de 2011 y 28 de agosto de 2012 respectivamente, y 

reunidos los presupuestos legales, se procede a DECRETAR SU EMPLAZAMIENTO.      

En atención a lo establecido en el decreto 806 de 2020, por secretaria procédase a realizar la 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

Así mismo, el despacho PROCEDE A DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de INGRID 

LESMES GUTIERREZ, al abogado JOHN EDISON VALDÉS PRADA, identificado con C.C. 

80.901.973 y T.P. 238.220, integrante de la lista interna conformada por este despacho de conformidad 

con el art 48 numeral 7 del C.G.P., quien podrá ser notificado en la dirección electrónica 

john.valdeslitigio@gmail.com  

Comuníquese la designación y notifíquese la admisión de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROC. ORDINARIO 2021-00341 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil 

veintiuno (2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando 

que se encuentra vencido el término de traslado y las demandadas dieron contestación por conducto de 

apoderado dentro del término legal establecido. Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 79.985.203 y T.P. 115.849 del C.S. de la J., como apoderado de la 
parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN, identificado con la 
cédula de ciudadanía 1.026.276.600 y T.P. 319.323 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en los términos y para los efectos indicados en el poder 
allegado de manera digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS, identificada 
con la cédula de ciudadanía 52.897.248 y T.P. 152.354 del C.S. de la J., como apoderada de la parte 
demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., en 
los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada OLGA BIBIANA HERNANDEZ TELLEZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía 52.532.969 y T.P. 228.020 del C.S. de la J., como apoderada de la parte 
demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A., en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA LILIANA VELA identificada con la cédula de 
ciudadanía 65.701.747 y T.P. 123.148 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para 
los efectos indicados en el poder allegado digitalmente y como apoderada sustituta a la abogada ORIANA 
ESPITIA GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.034.305.197 y T.P. 291.494 del C.S. de la J., 
en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 

 
Revisadas las contestaciones de la demanda por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., 
y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, observa el Despacho 
que fueron presentadas dentro del término legal, y reúnen los requisitos establecidos en el artículo 31 del 
C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001; en consecuencia, se dispone: 
  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

Ahora bien, revisada la contestación de la demanda de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., advierte el despacho que no reúne los requisitos 



MDB 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 DEL 

C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación en 

Estado N° 05 fijado el TRES (3) de FEBRERO del año DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

exigidos por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001 y por tal 
motivo se devuelve la misma por la falencia que a continuación se observa: 
 
1. No cumple lo señalado en el numeral 3 del artículo 31 del CPTSS respecto de los hechos 20 y 21, 

toda vez que la norma señalada dispone que debe manifestar si las situaciones fácticas son ciertas, 

no ciertas o no le constan, además de señalar las razones o fundamentos en los dos últimos casos. 

Por lo anterior, se INADMITE la presente contestación y de conformidad con el articulo 31 parágrafo 
3 del CPT y SS, modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001 se concede a la parte demandada para 
que subsane estas irregularidades, un término de cinco (5) días. 
 
Por otro lado, solicita la AFP Skandia S.A., se llame en garantía a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A., indicando que, durante la afiliación del demandante, contrató seguro provisional 

para cubrir los riesgos de invalidez y muerte del demandante. 

Para resolver lo anterior, se tiene que la figura del llamado en garantía se encuentra regulada en el art. 64 
del CGP el cual indica:  
 

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual a 
exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 
hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con 
la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para 
contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 
Teniendo en cuenta lo argumentado por la AFP Skandia y lo descrito en el artículo anterior, este despacho 
indica que la póliza adquirida por la AFP se enfatizó en asegurar riesgos del afiliado como el de invalidez 
y muerte; para el presente caso se tiene que, la pretensión principal es la declaratoria de la ineficacia de 
traslado realizada por la demandada del régimen de prima media al régimen de ahorro individual.  
 
Analizadas las situaciones fácticas anteriores, el despacho no encuentra procedente la solicitud de llamado 
en garantía, pues no existe derecho legal o contractual mediante el cual la aseguradora que se pretende 
llamar a juicio deba sufragar los gastos o indemnizaciones a los que se vea afectada la AFP Skandia S.A. 
con la eventual condena, pues se itera que la póliza adquirida solo cubría riesgos de invalidez y de muerte, 
situación que en el presente caso no se está debatiendo.   

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 
295 DEL C.G.P 

 
El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 05 fijado el TRES (03) de 

FEBRERO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

PROC. EJECUTIVO 2021-00366 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de enero de 2022 me permito ingresar al 
Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se encuentra vencido el 
término de traslado de la liquidación del crédito allegada por la ejecutante.  Sírvase proveer. 
 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que la liquidación allegada por 
el actor contiene imprecisiones, razón por la cual, en los términos del numeral 3 del artículo 446 
del CGP, se ordena MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, en los siguientes 
términos y cuantías:  
 

Capital $26.168.933 
Intereses moratorios   $8.994.400 
Costas proceso ejecutivo $2.500.000 
 TOTAL $37.663.333 

 
SE IMPARTE SU APROBACIÓN en los términos del numeral 3 del artículo 146 del C.G.P., 
aplicado por remisión analógica del art. 145 del C.P.T y S.S. 

 
Finalmente, ya que no se encuentran actuaciones pendientes a cargo de esta sede judicial, 

resulta pertinente REQUERIR al extremo ejecutante para que adelante las gestiones que 
considere pertinentes para culminar el presente asunto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez,   

RAFAEL MORA ROJAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 
295 DEL C.G.P 

 
El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 05 fijado el TRES (03) de 

FEBRERO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

PROC. EJECUTIVO 2021-00367 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de enero de 2022 me permito ingresar al 
Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se encuentra vencido el 
término de traslado de la liquidación del crédito allegada por la ejecutante.  Sírvase proveer. 
 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que la liquidación allegada por 
el actor contiene imprecisiones, razón por la cual, en los términos del numeral 3 del artículo 446 
del CGP, se ordena MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, en los siguientes 
términos y cuantías:  
 

Capital $20.403.600 
Intereses moratorios   $27.327.300 
Costas proceso ejecutivo $2.500.000 
 TOTAL $50.230.900 

 
SE IMPARTE SU APROBACIÓN en los términos del numeral 3 del artículo 146 del C.G.P., 
aplicado por remisión analógica del art. 145 del C.P.T y S.S. 

 
Finalmente, ya que no se encuentran actuaciones pendientes a cargo de esta sede judicial, 

resulta pertinente REQUERIR al extremo ejecutante para que adelante las gestiones que 
considere pertinentes para culminar el presente asunto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez,   

RAFAEL MORA ROJAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00521 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero del 

año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2021-00521, informando que se 

venció el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor haya presentado 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante 

no presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA 

instaurada por CARLOS BUCURÚ DIAZ contra DISCOVERY ENERGY SERVICES 

COLOMBIA S.A.  

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado. 

 

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho 

en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00526 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de diciembre 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00526, informando 

que se allegó escrito subsanatorio dentro del término legal establecido. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a 

WILSON VÍCTOR CASTILLO VELÁSQUEZ, identificado con C.C. 16.689.117 y T.P 
152801 del. C.S.J., como apoderado de la parte actora, para que actúe conforme al poder 
allegado.  

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

se dispone: 
 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por 

MARITZA BARAHONA ACHITO contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP.  

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, según lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020. 
        
 En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado de 
la demanda a la encartada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de 
los dos días siguientes del envió del escrito de demanda y del auto admisorio al 
demandado, según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

 
            HÁGASELE entrega de una copia de la demanda. 
 
 Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública del orden 
nacional, NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, en los términos del artículo 612 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00527 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de diciembre 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00527, informando 

que se allegó escrito subsanatorio dentro del término legal establecido. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a 

DANIEL LEONARDO GÓMEZ CASTILLO, identificado con C.C. 1.014.205.218 y T.P 
292597 del. C.S.J., como apoderado de la parte actora, para que actúe conforme al poder 
allegado.  

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

se dispone: 
 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por DORIS 

ADRIANA PLATA BELTRÁN contra CREDICORP CAPITAL COLOMBIA S.A.  
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, según lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020. 
        
 En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado de 
la demanda a la encartada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de 
los dos días siguientes del envió del escrito de demanda y del auto admisorio al 
demandado, según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

 
            HÁGASELE entrega de una copia de la demanda. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00528 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de diciembre 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00528, informando 

que se allegó escrito subsanatorio dentro del término legal establecido. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a 

RAÚL MONTAÑA ORTIZ, identificado con C.C. 14.220.042 y T.P 41.612 del. C.S.J., 
como apoderado de la parte actora, para que actúe conforme al poder allegado.  

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

se dispone: 
 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por DAVID 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ en contra de SELECPACOL LTDA. e ISRAEL FONSECA 
CAMARGO.   

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a los demandados, según lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020. 
        
 En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado de 
la demanda a los encartados por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir 
de los dos días siguientes del envió del escrito de demanda y del auto admisorio a los 
demandados, según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 
            HÁGASELE entrega de una copia de la demanda. 
 

En relación con la medida cautelar impetrada, una vez trabada la litis se citará a la 
audiencia de que trata el Art. 85 A., para decidir lo pertinente.  
 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8ddee0ebb453f0b67d3b1b117ddb155c83bb6e5a18b70a92e49a35ae39d82dd2

Documento generado en 01/02/2022 03:41:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00531 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de diciembre 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00531, informando que 

se allegó escrito subsanatorio dentro del término legal establecido. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a 

FAUSTINO CÁRDENAS VARELA, identificado con C.C. 79.276.380 y T.P 168.224 del. 
C.S.J., como apoderado de la parte actora, para que actúe conforme al poder allegado.  

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

se dispone: 
 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por ELVER 

PEÑA PEÑA contra COLPENSIONES y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a las demandadas, según lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020.  
         

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de 
la demanda a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir 
de los dos días siguientes del envió del escrito de demanda y del auto admisorio a los 
demandados, según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

  
            HÁGASELES entrega de una copia de la demanda.  
  

Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública del orden 
nacional, NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, en los términos del artículo 612 del C.G.P.  

 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. 

y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado N° 05 fijado el 

TRES (03) de FEBRERO del año DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-534 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de enero de 2022, me permito informar al 

Despacho del Señor Juez que, en el proceso de la referencia, la parte demandante presentó 

escrito de subsanación a la demandada. Sírvase proveer. 

  

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la demanda fue subsanada 

dentro del término legal concedido en el auto precedente, razón por la cual, al encontrar 

reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, se dispone: 

ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por FRANCY 
ADRIANA CARDOZO MORENO contra CLÍNICA JUAN N. CORPAS. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al representante legal de la entidad 

demandada, o quien haga sus veces, en la forma prevista en los articulo 20 y 38 de la Ley 712 

de 2001, en concordancia con el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la demanda 
a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los dos días 
siguientes del envió del escrito de demanda y del auto admisorio a las demandados según lo 
previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9140bca7bb9db06ad76a95023ffee11d43629087dfbb3f538da6e0d6b23dbc7c

Documento generado en 31/01/2022 01:55:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00538 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero del 

año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2021-00538, informando que se 

venció el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor haya presentado 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante 

no presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA 

instaurada por JULIO CESAR GUTIÉRREZ SOTO contra COMPASS GROUP 

SERVICES COLOMBIA S.A.  

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 

necesidad de desglose, previa desanotación de los libros radicadores del Juzgado. 

 

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho 

en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00551 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero del 

año dos mil veintidós (2022), se informa que se venció el término concedido en auto 

anterior, sin que el extremo actor haya presentado escrito de subsanación. Sírvase 

proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante 

no presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA 

instaurada por YOLANDA RODRÍGUEZ PACHÓN contra COLPENSIONES y 

OTROS.  

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 

necesidad de desglose, previa desanotación de los libros radicadores del Juzgado. 

  

 Por secretaria tramítese el formato de compensación solicitado por la parte actora.  

 

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho 

en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00553 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero del 

año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2021-00553, informando que se 

venció el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor haya presentado 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante 

no presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA 

instaurada por MARÍA DEL PILAR VERA MARTÍNEZ contra SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. y OTRO.  

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 

necesidad de desglose, previa desanotación de los libros radicadores del Juzgado. 

  

 En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho 

en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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Rafael Camilo Mora Rojas



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00555 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero del 

año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2021-00555, informando que se 

venció el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor haya presentado 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante 

no presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA 

instaurada por DERLY JOHANA FRANCO TORRES contra FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO.  

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 

necesidad de desglose, previa desanotación de los libros radicadores del Juzgado. 

  

 En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho 

en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 05 fijado el TRES (03) 
de FEBRERO del año DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022). 
 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-560 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de enero de 2022, en la fecha me permito informar 

al Despacho que venció el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor haya 

presentado escrito subsanatorio. Sírvase proveer. 

 

 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante no presentó 

escrito subsanatorio de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de conformidad con lo 

prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA instaurada por   

ALCIDES GÓMEZ GUEVARA en representación de HELIODORO MURILLO GÓMEZ contra 

COMPAÑÍA DE SEGUROS ALFA. 

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado. 

 

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,  

RAFAEL MORA ROJAS 
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00563 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero del 

año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2021-00563, informando que se 

venció el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor haya presentado 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante 

no presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA 

instaurada por ANGELICA SANTANA CALVO contra UGPP.  

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 

necesidad de desglose, previa desanotación de los libros radicadores del Juzgado. 

  

 En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho 

en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO F. SINDICAL N° 2021-00565 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero del 

año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2021-00565, informando que se 

venció el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor haya presentado 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante 

no presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA 

instaurada por BANCO COMERCIAL AV VILLAS contra RENE ALEXANDER 

LÓPEZ ROJAS.  

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 

necesidad de desglose, previa desanotación de los libros radicadores del Juzgado. 

  

 En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho 

en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00568 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero del 

año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2021-00568, informando que se 

venció el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor haya presentado 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante 

no presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA 

instaurada por RUTH CECILIA PÁEZ BAYONA contra ECOPETROL S.A. 

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 

necesidad de desglose, previa desanotación de los libros radicadores del Juzgado. 

  

 En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho 

en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00570 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero del 

año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2021-00570, informando que se 

venció el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor haya presentado 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante 

no presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA 

instaurada por CARMENZA FLECHAS PÉREZ contra JULIANA GALINDO 

MARTÍNEZ.  

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado. 

  

 En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho 

en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 05 fijado el TRES (03) 
de FEBRERO del año DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022). 
 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-571 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de enero de 2022, en la fecha me permito informar 

al Despacho que venció el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor haya 

presentado escrito subsanatorio; adicionalmente se allegó poder. Sírvase proveer. 

 

 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que en documentos 4 y 5 

del expediente digital obra poder de representación otorgado por AXXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA; sin embargo, y pese a que el radicado 2021-00571 pertenece a demanda ordinaria laboral 

radicada por la señora Luz Mary Villamizar Barroso, lo cierto es que la demandada es SEQUIOA 

COLOMBIA S.A.S y no AXXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA, por lo cual, el Despacho se 

releva de realizar pronunciamiento. 

 

Ahora bien, como quiera que la parte demandante no presentó escrito subsanatorio de la 

demanda, dentro ni fuera del término legal, de conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del 

CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA instaurada por   

LUZ MARY VILLAMIZAR BARROSO contra SEQUIOA COLOMBIA S.A.S. 

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado. 

 

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,  

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. 

y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado N° 05 fijado el 

TRES (03) de FEBRERO del año DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

SECRETARIO 

Ue  

PROC. ORDINARIO 2021-572 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de enero de 2022, me permito informar al 

Despacho del Señor Juez que, en el proceso de la referencia, la parte demandante presentó 

escrito de subsanación a la demandada. Sírvase proveer. 

  

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial, se advierte la subsanación de la demanda dentro del 

término legal concedido en el auto precedente, razón por la cual, al encontrar reunidos los 

requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, se dispone: 

ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por GILBERTO 
ANTONIO RUIZ RUIZ contra RHEMA PROYECTOS S.A.S. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al representante legal de la entidad 

demandada, o quien haga sus veces, en la forma prevista en los articulo 20 y 38 de la Ley 712 

de 2001, en concordancia con el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la demanda 
a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los dos días 
siguientes del envió del escrito de demanda y del auto admisorio al demandado, según lo 
previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. 

y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado N° 05 fijado el 

TRES (03) de FEBRERO del año DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-573 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de enero de 2022, me permito informar al 

Despacho del Señor Juez que, en el proceso de la referencia, la parte demandante presentó 

escrito de subsanación a la demandada. Sírvase proveer. 

  

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, la demanda fue subsanada dentro del 

término legal concedido en el auto precedente, razón por la cual, al encontrar reunidos los 

requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, se dispone: 

ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por EDIT PÁEZ 
CADENA contra LP INGENIERÍA Y GESTIÓN S.A. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al representante legal de la entidad 

demandada, o quien haga sus veces, en la forma prevista en los articulo 20 y 38 de la Ley 712 

de 2001, en concordancia con el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la demanda 
a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los dos días 
siguientes del envió del escrito de demanda y del auto admisorio al demandado, según lo 
previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. 

y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado N° 05 fijado el 

TRES (03) de FEBRERO del año DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-574 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de enero de 2022, me permito informar al 

Despacho del Señor Juez que, en el proceso de la referencia, la parte demandante presentó 

escrito de subsanación a la demandada. Sírvase proveer. 

  

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el mandato 

allegado cumple con los requisitos legales, por lo que se dispone RECONOCER 

PERSONERÍA a la abogada MARITZA PIMIENTO MONROY identificada con la C.C. 

1.022.331.072 y T.P. 256.730 del C.S.J., para que actúe en representación de la parte actora 

conforme al poder conferido y adjunto al proceso digital. 

Ahora bien, la demanda fue subsanada dentro del término legal concedido en el auto 

precedente, razón por la cual, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del 

CPTSS, se dispone: 

ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por ARIANA 
PAOLA LÓPEZ GARCÍA contra TALENTUM TEMPORAL SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA, SERVIENTREGA S.A y ALIANZA TEMPORAL S.A. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a los representantes legales de las entidades 

demandadas, o quien haga sus veces, en la forma prevista en los articulo 20 y 38 de la Ley 712 

de 2001, en concordancia con el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la demanda 
a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los dos días 
siguientes del envió del escrito de demanda y del auto admisorio a las demandadas, según lo 
previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. 

y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado N° 05 fijado el 

TRES (03) de FEBRERO del año DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-578 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de enero de 2022, me permito informar al 

Despacho del Señor Juez que, en el proceso de la referencia, la parte demandante presentó 

escrito de subsanación a la demandada. Sírvase proveer. 

  

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, la demanda fue subsanada dentro del 

término legal concedido en el auto precedente, razón por la cual, al encontrar reunidos los 

requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, se dispone: 

ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por CARLOS 
HUMBERTO MIRANDA COLMENARES contra COLPENSIONES, COLFONDOS y 
PORVENIR. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a los representantes legales de las 

demandadas, o quien haga sus veces, en la forma prevista en los articulo 20 y 38 de la Ley 712 

de 2001, en concordancia con el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública del orden nacional, 

NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

en los términos del artículo 612 del CGP. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la demanda 
a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los dos días 
siguientes al envió del escrito de demanda y del auto admisorio a los demandados, según lo 
previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2022-00022 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero del 

año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2022-00022, informando que 

se recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por MARÍA NUBIA 

ABAUNZA contra MARÍA ISABEL HERRERA CARVAJAL en archivo digital. Sírvase 

proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 
de la Ley 712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

 
1. Las pretensiones contenidas en los numerales 1, 4, 5 y 7 exceden lo expresado en 

el poder otorgado. 
2. El hecho 1, incluye varias circunstancias fácticas. 
3. No acreditó la remisión por medio electrónico de la copia de la demanda y sus 

anexos a la demandada, conforme al artículo sexto del Decreto 806 de 2020.   

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 

del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora 
el término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar 
y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.  

 
Así mismo, en caso de corregir se debe allegar en un solo cuerpo escritural, la 

demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T 
y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO EJECUTIVO N° 2022-00023 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero del 

año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2022-00023, informando que 

se recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por ODILIA RODRÍGUEZ 

DE RINCÓN contra COLPENSIONES en archivo digital. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede seria del caso entrar a estudiar la 

viabilidad del mandamiento de pago pretendido, no obstante se observa que el título que 
se pretende ejecutar corresponde al fallo proferido por el Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá, razón por la cual este Despacho se remite a lo dispuesto en el artículo 
306 del C.G.P., aplicable por remisión analógica de que trata el Art. 145 del C.P.T y S.S., 
en que se consagra que la ejecución con base en la sentencia se debe solicitar al juez de 
conocimiento que la profirió para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y 
dentro del mismo expediente.   

 
En consecuencia y conforme a la norma en cita se dispondrá REMITIR el presente 

expediente al Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá para que dicho despacho 
estudie la ejecución a continuación del proceso ordinario que conoció.  

 
Por secretaria líbrese oficio, previas las desanotaciones correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 
295 DEL C.G.P 

 
El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 05 fijado el TRES (03) de 

FEBRERO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 
PROC. EJECUTIVO 2022-00024 

 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de enero de 2022 me permito informar al Despacho del 
Señor Juez, que se surtió la compensación del presente trámite, conforme a lo ordenado en la 
providencia anterior.  Sírvase proveer. 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en el presente asunto se busca el cumplimiento de la 
sentencia judicial emitida por este Despacho (fls. 843 y 843 Documento 1 de la carpeta 1 del expediente 
digitalizado), así como de aquella que la confirmó, emitida por el H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá – Sala Laboral (fls. 878 a 892 Documento 1 de la carpeta 1 del expediente 
digitalizado), decisiones en firme conforme al auto que dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por el 
superior (Documento 6), a lo que debe agregarse el auto de aprobación de la liquidación de costas 
procesales (Documento 7), documentales que en conjunto dan cuenta de una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible, en virtud de lo dispuesto en los artículos 100 del CPTSS y 422 del CGP. 

 
De otro lado, respecto del envío de formato o formulario para solicitar medidas cautelares, se 

informa al memorialista que puede solicitarlas mediante memorial sin necesidad de formulario. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del ejecutante FLOR MARÍA 

ORJUELA LEÓN en contra de HERNANDO MOLINA y MARÍA DEL PILAR MOLINA, por las sumas 
que se relacionan a continuación: 
 

1. Trescientos siete mil quinientos setenta y ocho pesos ($307.578), por diferencia en el 
pago de cesantías del año 2005. 

2. Cuatrocientos ocho mil pesos ($408.000) por diferencia en el pago de cesantías del año 
2006. 

3. Cuatrocientos treinta y tres mil setecientos pesos ($433.700) por diferencia en el pago de 
cesantías del año 2007  

4. Un millón diecinueve mil pesos (1.019.000) por concepto de costas del proceso ordinario, 
es decir quinientos nueve mil pesos $509.000 a cargo de cada ejecutado. 
 

SEGUNDO: Ordenar a los demandados a realizar las acciones necesarias para solicitar el 
cálculo actuarial al fondo de pensiones al cual se encuentra afiliada la señora Flor María Orjuela para el 
periodo 03 de marzo de 2004 al 31 de diciembre de 2016 y realizar el pago correspondiente en los 
tiempos que indique la administradora. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO la presente decisión a la parte ejecutada, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 306 del CGP 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS  

 



Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2022-00025 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero del 

año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2022-00025, informando que 

se recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por FABIO HERNANDO 

PARDO CAMACHO contra EUTIMIO SOTO NIÑO en archivo digital. Sírvase 

proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 
de la Ley 712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

 
1. Quien suscribe la demanda no acredita la calidad de profesional del derecho. 

2. No se demuestra la remisión por mensaje de datos del poder otorgado conforme al 
artículo quinto del decreto 806 de 2020 o la nota de presentación personal. 

3. La totalidad de las pretensiones exceden lo expresado en el poder otorgado. 
4. No allegó la documental relacionada en los numerales 2 y 3 del acápite de pruebas 

documentales. 
 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 

del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora 
el término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar 
y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.  

 
Así mismo, en caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo escritural la 

demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T 
y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
 

 

 

Firmado Por:

 



 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2022-00026 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero del 

año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2022-00026, informando que 

se recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por GABRIEL GIL GIL 

contra la SOCIEDAD UNIVERSAL AUTOMOTORA DE TRANSPORTES S.A y 

OTRO en archivo digital. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 
de la Ley 712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

 
1. Quien suscribe la demanda no acredita la calidad de profesional del derecho. 

2. Aclarar la calidad en que es convocado al proceso, Luis Alberto González Gómez.  
3. No se establece la clase de proceso.  
4. Los hechos 1 a 4, incluyen varias circunstancias fácticas. 
5. El numeral 6 del capítulo de los hechos, incluye argumentaciones jurídicas propias 

de los fundamentos de derecho y de los alegatos de conclusión.  
6. No relacionó la documental de folios 25 a 42 y 52 del escrito de demanda.   
7. No acreditó la remisión por medio electrónico de la copia de la demanda y sus 

anexos a los demandados, conforme lo exige el art. 6 del decreto 806 de 2020.   

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 

del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora 
el término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar 
y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.  

 
En caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo escritural la demanda y su 

subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2022-00028 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero del 

año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2022-00028, informando que 

se recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por COMCEL S.A. contra 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ en archivo digital. Sírvase 

proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 
de la Ley 712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

 
1. La parte pasiva se encuentra indebidamente conformada.  
2. El poder anexo no comprende la totalidad de las partes que deben conformar la 

parte pasiva de la presente acción.  
3. No acreditó la remisión electrónica de la copia de la demanda y sus anexos a los 

demandados, según lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.   

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 

del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora 
el término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar 
y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.  

 
En caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo escritural, la demanda y su 

subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

 
El presente auto se notifica a las 

partes por anotación en Estado N° 05 

fijado el TRES (03) de FEBRERO del 

año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2022-029 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de enero de 2022, me permito informar al 
Despacho del Señor Juez, que a la fecha se recibió el proceso de la referencia, proveniente de 
la oficina de asignaciones, demanda ordinaria instaurada por ADRIANA AGUILAR 
GONZÁLEZ contra COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA, 
MIGUEL ÁNGEL DÍAZ GARCÍA, MARIA BILIA GARCÍA DE DÍAZ, LIBIA 
MARCELA DÍAZ GARCÍA, PADRO PABLO DÍAZ GARCÍA y MARÍA FERNANDA 
GARCÍA DÍAZ, en archivo digital compuesto de 6 documentos. Sírvase proveer. 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el mandato 

allegado cumple con los requisitos legales, por lo que se dispone RECONOCER 

PERSONERÍA a las abogadas LUCELIDA MAZABEL SCARPETTA identificada con 

C.C. 36.273.924 y T.P.105.396 del C.S.J y HERNELDA MAZABEL SCARPETTA 

identificada con C.C. 52.115.651 y T.P.174.906, para que actúe en representación de la parte 

actora conforme al poder conferido y adjunto al proceso digital. 

Ahora bien, encuentra el Despacho que el libelo allegado no reúne los requisitos legales, por 
lo que se dispone INADMITIR la presente demanda ordinaria, por las siguientes falencias: 
 

1. Los hechos 11 y 19 no deben contener múltiples situaciones fácticas, como quiera 
que se dificulta su adecuada contestación. 

2. La pretensión declarativa 1 no debe contener múltiples peticiones, comoquiera que 
se dificulta su adecuada contestación.  

3. Debe aclarar la pretensión declarativa No. 2. 
4. No se acreditó el envío por medio electrónico de la copia de la demanda y anexos a 

LAS PERSONAS NATURALES DEMANDADAS demandados, conforme al 
artículo sexto del decreto 806 de 2020 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el artículo 28 del 
C.P. del T. y S.S.  Modificado por el artículo 15 de la ley 712 de 2001, y se concede a la parte 
actora para que SUBSANE estas irregularidades el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazar y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. De conformidad con el 
artículo sexto del decreto 806 del 2020, el escrito de subsanación deberá ser remitido a los 
demandados vía correo electrónico. 
 
La demanda subsanada deberá ser allegada en un solo cuerpo, según lo preceptuado en 
el numeral 2 del artículo 26 del CPTSS. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

 
El presente auto se notifica a las 

partes por anotación en Estado N° 05 

fijado el TRES (03) de FEBRERO del 

año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2022-030 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de enero de 2022, me permito informar al 
Despacho del Señor Juez, que a la fecha se recibió el proceso de la referencia, proveniente de 
la oficina de asignaciones, demanda ordinaria instaurada por BRIGID PAOLA 
SOCARRAZ MERCADO contra NELSON ANDRÉS RAMOS CADENA como 
propietario del establecimiento de comercio EL CASTILLO PARRILLA, en archivo 
digital compuesto de 7 documentos. Sírvase proveer. 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el mandato 

allegado cumple con los requisitos legales, por lo que se dispone RECONOCER 

PERSONERÍA al abogado ANDRÉS FELIPE DÍAZ AMAYA identificado con C.C. 

1.013.577.195 y T.P. 270.039 del C.S.J, para que actúe en representación de la parte actora 

conforme al poder conferido y adjunto al proceso digital. 

Ahora bien, encuentra el Despacho que el libelo allegado no reúne los requisitos legales, por 
lo que se dispone INADMITIR la presente demanda ordinaria, por las siguientes falencias: 
 

1. El hecho 9 no debe contener apreciaciones subjetivas o jurídicas, como quiera que 
existe acápite especial para ello. 

2. Existe insuficiencia de poder respecto de las pretensiones declarativas y 
condenatorias, debe allegar nuevo poder. 

3. No se acreditó el envío por medio electrónico de la copia de la demanda y anexos 
al demandado, conforme al artículo sexto del decreto 806 de 2020 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el artículo 28 del 
C.P. del T. y S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 de 2001, y se concede a la parte 
actora para que SUBSANE estas irregularidades el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazar y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. De conformidad con el 
artículo sexto del decreto 806 del 2020, el escrito de subsanación deberá ser remitido a los 
demandados vía correo electrónico. 
 
La demanda subsanada deberá ser allegada en un solo cuerpo, según lo preceptuado en 
el numeral 2 del artículo 26 del CPTSS. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 



Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

 
El presente auto se notifica a las 

partes por anotación en Estado N° 05 

fijado el TRES (03) de FEBRERO del 

año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2022-031 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de enero de 2022, me permito informar al 
Despacho del Señor Juez, que a la fecha se recibió el proceso de la referencia, proveniente de 
la oficina de asignaciones, demanda ordinaria instaurada por LUPS GISSETH JACOBO 
MONTERO contra LYRA MOTORS S.A.S y COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO CONVENIOS DE COMERCIO Y SERVICIOS CTA, en archivo digital 
compuesto de 4 documentos. Sírvase proveer. 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el mandato 

allegado cumple con los requisitos legales, por lo que se dispone RECONOCER 

PERSONERÍA al abogado LUIS CARLOS SOLANO ZARCO identificado con C.C. 

11.189.117 y T.P. 153.581 del C.S.J, para que actúe en representación de la parte actora 

conforme al poder conferido y adjunto al proceso digital. 

Ahora bien, encuentra el Despacho que el libelo allegado no reúne los requisitos legales, por 
lo que se dispone INADMITIR la presente demanda ordinaria, por las siguientes falencias: 
 

1. No se acreditó el envío por medio electrónico de la copia de la demanda y anexos 
al demandado, conforme al artículo sexto del decreto 806 de 2020 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el artículo 28 del 
C.P. del T. y S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 de 2001, y se concede a la parte 
actora para que SUBSANE estas irregularidades el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazar y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. De conformidad con el 
artículo sexto del decreto 806 del 2020, el escrito de subsanación deberá ser remitido a los 
demandados vía correo electrónico. 
 
La demanda subsanada deberá ser allegada en un solo cuerpo, según lo preceptuado en 
el numeral 2 del artículo 26 del CPTSS. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las 
partes por anotación en Estado N° 05 
fijado el TRES (03) de FEBRERO del 
año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2022-032 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de enero de 2022, me permito informar al Despacho 

del Señor Juez, que a la fecha se recibió el proceso de la referencia, proveniente de la oficina de 

asignaciones, demanda ordinaria instaurada por EDGAR CORADO CLAROS contra 

COLPENSIONES en archivo digital compuesto por 3 documentos. Sírvase proveer. 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el mandato allegado 

cumple con los requisitos legales, por lo que se dispone RECONOCER PERSONERÍA a las 
abogadas SOL ANGELICA TIRADO ESCOBAR identificada con C.C. 31.572.663 y T.P. 329.821 
del C.S.J y VANESSA PATRUNO RAMÍREZ, identificada con C.C. 53.121.616 T.P. 209.015 del 
C.S.J, para que actúe en representación de la parte actora conforme al poder conferido y adjunto al 
proceso digital. 

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, se 

dispone: 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por EDGAR CORADO 

CLAROS contra COLPENSIONES. 
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al representante legal de la entidad demandada, o 

quien haga sus veces, en la forma prevista en los articulo 20 y 38 de la Ley 712 de 2001, en 
concordancia con el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública del orden nacional, 

NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en 
los términos del artículo 612 del CGP. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la demanda a las 
encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los dos días siguientes 
del envió del escrito de demanda y del auto admisorio a los demandados según lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

RAFAEL MORA ROJAS 



Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las 
partes por anotación en Estado N° 05 
fijado el TRES (03) de FEBRERO del 
año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2022-033 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de enero de 2022, me permito informar al Despacho 

del Señor Juez, que a la fecha se recibió el proceso de la referencia, proveniente de la oficina de 

asignaciones, demanda ordinaria instaurada por HELENA CAMACHO DE BARBERI contra 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP en archivo digital compuesto por 3 

documentos. Sírvase proveer. 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el mandato allegado 

cumple con los requisitos legales, por lo que se dispone RECONOCER PERSONERÍA al abogado 
CARLOS ARTURO MERCHÁN FORERO identificado con C.C. 91.105.516 T.P. 75.296 del C.S.J, 
para que actúe en representación de la parte actora conforme al poder conferido y adjunto al 
proceso digital. 

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, se 

dispone: 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por HELENA 

CAMACHO DE BARBERI contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al representante legal de la entidad demandada, o 

quien haga sus veces, en la forma prevista en los articulo 20 y 38 de la Ley 712 de 2001, en 
concordancia con el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública del orden nacional, 

NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en 
los términos del artículo 612 del CGP. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la demanda a las 
encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los dos días siguientes 
del envió del escrito de demanda y del auto admisorio a los demandados, según lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 005 fijado el (03) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2022-00034 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero del 

año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2022-00034, informando que 

se recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por GILDARDO ARIAS 

PERDOMO contra SEGURIDAD LASER LTDA., en archivo digital. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 
de la Ley 712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

 
1. Quien suscribe la demanda no acredita la calidad de profesional del derecho. 

2. Las pretensiones contenidas en los numerales 2, 3, 9 y 10, exceden lo expresado en 
el poder otorgado. 

3. No se establece la dirección electrónica del apoderado.  

4. El hecho 6, incluye varias circunstancias fácticas. 
5. En los fundamentos y razones en derecho NO se da cumplimiento a lo establecido 

en el numeral 8 del art. 25 del C.P. del T. y S.S., modificado por el art. 12 de la Ley 
712 de 2001, por cuanto no sólo se trata de nombrar un conjunto de normas 
jurídicas citadas.  

6. No allegó la documental relacionada en el numeral 3 del acápite de pruebas 
documentales. 

7. La cuantía señalada no corresponde al proceso invocado.  

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 

del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora 
el término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar 
y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.  

 
En caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo escritural, la demanda y su 

subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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